
INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Sa lvador, C.A 

5688/2018 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a las diez 

horas del día veint iuno de septiembre del dos mil dieciocho . 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admit ido la solicitud de inform ación N25688, 

presentada ante la Oficina de Información y Respuest a, por la solicitante 

con número de documento de identidad 

solicitado la entrega de la información referente a: "Solicito la historia del archivo institucional y el cuadro de 

clasificación archivística con sus normas que utilizan." Hace las siguientes Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requi sitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 

Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefat ura de Gestión Documental y Archivo del ISSS, a 

fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de Gestión Documental y Archivo del 1555, informó según 

requerimiento sob re la hist oria del Archivo Instituciona l, que la fecha que in icia funciones el departamento de 

Archivo Institucional fue el 2 de diciembre de 2013; post eriormente en el año 2016 y en cumplimiento a los 

Lineamientos de Gestión Documental y Archivos emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), 

se reo rganizó estructuralmente ésta dependencia renombrándola como Oficina de Gest ión de Gestión Documental 

y Archivos hasta la actualidad, Asimismo el número de personas que atiende Archivo Central del 15S5 es de un 

recurso; además aproximadamente el número de documentos que se conse rva en Archivo Central del 1555 tiene en 

resguardo aproximadamente 1917 metros linea les de document ación. Al m ismo t iempo se envía hipervín culo de 

del Cuadro de Clasificación. 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 
de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

Resuelve: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

Proporciónese hipervínculo de Cuadro de Clasificación Documental: 

https: //www. transparencia .gob .sv / i nstitutio ns/isss/ documents/gu ia-de-organ izacion-de-a re h ivos 

"Con una v i sión m ás liurna n a a t: servicio int;egr a t: d e su sat:utf" 
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